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COMES Y ITUCIOR DEC Lé Tim 

AGROPECUARIOS Y CORERCIALIZ2ACIÓN DE BALANCEADOS 

AGROCONEREAL CA. LTDA. 

Formada Fora 

LUZ MRIA FARTOLA HULE ara GUA CHICA LZA 

AR ALGUESTO CRUZ HUELLA CAPA DEL 

  

CUSHTISS $, 1,005 

Dis 3 coplas 

  

En 

Eno la ciudad de Grita, bistrito Metropolitano 

4 

    
Capital o de la Pepública del. Ecuadora hoy cia 

Hiércoles catorce (143 de dulio del Dos Mil Diez; 

ante mi. doctor FERNANDO POLO. ELMIÍR,. — Notario pr 

   
  

igésims Séptimo del. Cantón Quito, comparecens Los 

€ , 

casadá: A EE ALSUSTO CRUZ HUELE AMATGUA , 

solbgre todos pur sus propios derechos. Los 

conpargdcientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domfpcdliados en esta ciudad, capaces para contratar 

Yader obligarse, a quienes dos identifico can Lt 

señores WÁuz morra FARTOLA-— HUTLCAará DGA CHICALZA TT



  

quitar 0. ue. cédulas de ciudadania. kbilen 

  

instruidos por mi ll Hotario en (el. obieto y 

resul tades de esta escritura pública, «a la que 

den de conformdad con da minita Glue (me 

  

pre 

  

presentan para que eleve a escritura pública, curo 

el siguientes SEROR NOTARIO: En el 

  

tenor Literal 

    crituras Pidal 

  

pe     gistro de FOO, ELFVare 

insertar una de constitución de la Compañia de 

  

responsabididad Limitada AGROPECUARIOS Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BALANCEADOS AGROCOMNERBAL CIA. 

LTDA. la misma que funcionará alo tenor de las 

ENT     As COREA RE 

  

siquientes cláusulas PRIM 

crdchura 

    

Comparecen al aotarqgamiente de la 

  

de Constitución de la Compañia eponsabildidad 

mn LLE HARTA FABLOLA 

  

Limitada Loa 

HIAILECARaTGLUA CHICATZA, por sus propios derechos, de 

  

ací cd 1 adas a 

    MITLEARATBUA, por sis propleo: dere 

cisvid saltero. Los comparecientes son ecuatorianos . 

mnavyvores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Miito, provincia de Fichincha, quienes declaran 

que es su voluntad celelrar como en efecto celebran 

el presente contrato de constitución de la compañia 

AGROPECUARIOS Y. COMERCIALIZACION (DE BALANCEADOS 

AGROCORERBAL CITA. LTDA. SEGUNDA: VOLUNTAD DE 

CONSTITTUTRLA, Los. compareciontes tanifiestan y 

declaran que ex su aluntad, fundar y constituir la 

   

  

Compañía Limitada, que se denominará AGROPECUARIOS 
La
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Y COMERCIAL IAS TARDE EALAMCEA 
am 

  

LTDA... da mísma (que sl 
ie AND O A 

Compañiasa Código de Comercio, —Cádigo Civil, 

  

afines a eu actividad, y loz slguient 

TERCERA s ESTATUTOS DE LA COMPARTA CAFITULO 

  

PRIMEROS DENOMINACIÓN, OEJETO. SOCIAL, — DURACIÓN Y 

DOMICILIO. ARTICULO FERIMERO. — DERORITANACICA . El 

nombre de la Compafila ue se conslitlure e 

denominarán — AGROFECUARTOS Yo. COMERCIALIZACIÓN DE 
  

Nal ANEEADOS AOROCOMERBAL. CIA. LTRA,.. poro do tanteo 

girará bado este nombre y se regirá por las leves 

  

pur la der de compañias y ecualorianas vs en Spa 

los presentes estatutos. ARTICULO SEGURO, + OBJETO 

  

social. La compañía tendrá par objeta laz a) 

  

      omercialización de add mery 

nacionales Y axtran derma nara animales; la) po 

l Comercialización de materia prima para bal 

  

anceadosa 4 

ho) Venta de Medicina Veterinarias dd. Venta de 

  

pollitos BE e). Comercialización de productos de 

primera necesidads 1%. La importación, exportación. 

   
tación Y dis drid aca a promacióna de 

alimentos balanceados , materia prima para 

E, 
balanceados, medicina *eterinaria, pollitos ER y 

    

   
   

      

   pred, 6 de primera  necesidadg dq) La compraventa 

de 4 bles vebuocuo ce y administración de loz 

  

Cn estos 

  

falados 

  

misphofs para los Fines 

probósitos podrá actuar por sl misma o por 

   terceras coma. representante, agentes Comercial,



ionista y dictribuidori auidiendo a ¡LA res le dz ?       cc 

  

personas naturales y  iuridicaz, instalar agencias,   

    

  

lez y representaciones en Cualquier lugar LEAL     

del país y del exterior y esercer todos los actos, 

celebrar los contratos permitidos por la ley para 

cumplir con el. obieto social, Fara €l cumplimiento 

  

de mu Tin podrá 

  

la compañia, 

realizar cuantas Operaciones comerciales que sae 

    Flarionen corn sus Fines y obietdivos, au como en 

  

general podrá realizar o toda clase de actas de 

comercio permitidas por la Ley, podrá. adauirir 

acciones o participaciones Gen aumento de capital 

de 

  

curas Pinalidads 

  

de cir 

  

Compare 

  

identica olieto. sociale. Todas las actividades 

   modrá realizar por sus     a da compañia Le 

  

pragpios medios 634 pera contratos de asociación: 

permitida pur la legislación para el. cunplimiento 

de su oblieto social 

  

la compañía pudrá realizar toda 

23raciones perottlidas     de actos y contratos 

    

paro las “o que sean acorde con su. obieto 

/ social ” Me casar dass Sé convenientes praia Ett 

cumplimiento, Fodrá también inteararse por medio de 

   co compañias que existan 0 

  

CA O taciones con Emp 

llegaren a crearse, cuyo oObietiva sea de idéntico 

  

ipar en CconaLirsa       objeta. social. En fina podrá parti 

ca Ofertar,  OPrTecera EeLc., 

  

de precios,  licitacione 

a los sectores páblicos, senir públicos.     destinar 

privado, nmarcidmornad E internacional ARTICULO
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DUBACIOÓN La duración de 

  

  

    

  

a e + A E 25 . .. o . $] Nos A , A: ntados a o partir de la inscripción 

escritura en el e 

  

listro. Mercantil, sin embara”   

esla plazo pudraá ampliarse, restringiree, 00 

disolerse el así acordaren loz s0ciosq4 por Maryoria 

absoluta de votos reunidos en la unta General de 

acuerda a la ley, ARTICULO CUARTO.“ MAacCIONaLIiDaD Y 

<A compañia AGROPECUARIOS 7 

Cs 

  

DE BALL ANE 

  

1 

  

    

    

nacionalidad ecuatoriana con 

  

brida     domicilio princi eno la ciudad de Gutito 
Ed 

Mea e qe po e Eo O 11 , Piatiraopolidtaro, carnkón Mad pura rca de 

Lablecer euciiraa les 

  

Pichincha, sin periudailo de 

dentro del territorio de la Eepública del Ecuador a 

dación de la MHaumta General    fuera de ella, pr re 

de Enaciaos A li ado la euteción de la Ley de Com La Fasa ; ES IATA 

./ LA TTIL.O SEGUADO , DEL CAaFITAL. SúCISL To LAS 

PARTICIFACIÓMES . ARTICULO ALHTO El Capital 
A 

    cial de la Compañía será de UN MIL DOLARES TE 
  

  

   

              

UNTDOS DEC AMERTECA CUED, + 1,000), 

Lil dividido es 1 .C60% 14d 

a mera Ra VIRITISR Ya o A 
LOS ESTADO UNTDAS DE AMERICA CUESD,. o d0 

mismas que e encuentran  suecritas 

pagadas en el 50%, en la praporción    , 
y 

en 8l cuadeo. de integración de capital    

El saldo del capital 

    

    



en el pl 

    

echa de conetitaución     

  

han abierto. para elos en. cuenta de 

  

integración, a efectos de depositar su aporte en 

XTUL, Todas las 

  

MM Maria. ARTICULO 

participaciones gozarán de iguales derechos, For 

     LS TADOS cada participación de IU DOLAR DE LOS 

  

UNIDOS DE AMERICA —(CUED. $ 11, el 

o? 
“ios de la Compañila 

  

derecha a un voto. Los benerfiaj 

    he participación social E tirán a Erarra 

LU EZ hechas las 

  

pagada pur cada 

     rta Y las otra 

  

deducciana 

ARTICULO 

  

ETT. 

  

la tino de las En el Certificado de 

    

hero de rua    A 

  

etico peca     necgadciable y el cue paa pr 

  

¿pondana Fara que los cedadmn     BALL Aa Le A 

  

coma. para la admisión de 

  

suse participaciones 

Mies EMOL será nece ria el consentimiento       

  

unánime del capital eocial en primera corrocaloria. 

  

ARTICULO OCTAVO. En s de aumento capital, 

  

   
igual valor las minas participaciones bend 

A 

Wominal al indicado, 0 -s     as Quiles   

BS UNIDO 

  

de UA DOLAR DE LOS ARERICA CUSD. 

     E li, cada LIA Las participaciones “cm 

acumulativas e indisisibles y no. podrán estar 

  

tadas en titulos negociables. La Compañia 

    

contferirá A cada BOC LA “tificado de 

$ v
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Él númergQ cita     

    participaciones cau o [Xx Ay En Edo cue 

constar LL carácter de nu negociable, 

  

Dino ., mar 

participaciones son  Transmisililerz. por causa de 

  

muerte Y transferibles por acto. entre vivozy pe 

er este Clima CABO y eslenmpre que mediare el 

comsentimienteo imánime del capital social. ARTICULO 

MIWENDO. Elo capital de la Compañía es de UR MIL 

RICA. CUED,. + 

  

DEC CLAS ESTADOS —UNTLOS DE AE 

  

DOLARES 

s“nscriacdo dle 

  

1.000), “$e encuentra íntegramente 

acuerdo cun elo siguiente cuadras CUSDRO DE 

CACITON DE Cáar 

  

Terr TAL. 

  

«ocios Ro. de capital capital capital 

participa- suscrito pagado en por 

ciones ruserario pagar 

UZ HUILCAMAIGUA Mm se, 500 297 250 

CESAR A. CRUZ H, 25047 z50 sos, x 500 , 

Total N 1000 Y, N 1000 N 500. DN 

ARTICULO  —DECIMO.- AUMENTO —Q DISMIMUCION DE 

CARITA LL. Fara proceder alo aumento o disminución de 

la aprobación de la 

  

capital sociala s 

los. socios Junta General e 

  

derecha. preferente en el. aumento. de capital o a 

prorrata de sue participaciones en cuanto «4 la 

disminución del capital, no se tomarán resoluciones 

  

   
   

ta involucrará la devolución a 

  

leentido sl e 

     aportaciones hechas y 

  

2bkios de parte de la 

confarme o la dispone la Compara . 

  

BE Las     CAPTYILO SEGUADO , DER 

ARTICULO DECIMO FRTRERCO. << Los eocios de La



derechos» do 

  

CHA pa PA tienen Lea edquden das 

   
ales cue     raibir dos hienefiaod BDO 

  

correspondan a prarrata, en todo caso, del valor 

pagada de sus partici: Suscribir los 

   

    

aumentos de capital que en estricta 

  

Praporcalón a 4 ipaciones sociales cen Ber 

preferidos para la 

ar En CA E de 

  

dMhiauidación de la Compañia el remanente del 

patrimondia social, Luna EZ cumplidas Las 

     Faciales: 4 distribado en estrica 

  

aldligacione 

Doporción A ELE participaciones] a Boro Los 

dim que confieren a los socios la     

En cuanto a laz 

  

Dompañiaz y €s Tos Estatutos 

  

y responsabilidadesz de los socios obligaciones 

  

   table al respecto la Ley de 

  

ac du quee E 

    

Compañias. CAPITULO TERCEROS“ DE CLA REFPRESENTACIOÓN   

Lá— JUNTA GENERAL . 

  

LEGAL Y DE LÓó ADMINISTRACIOÓ 

   GOETE 

  

DECIA SE «HE Y 

  

mm. os 
AaDRTRTSTRACIÓN. La. Compañía estará gobernada por 

010 

  

Y administrads pur el 
e 

   la Junta General de 

ral, quienes tendrán las 

  

Presidente y Gerente Gene 

    

    facultades, derechos y obligaciones fidados por la 

MO. TERE 

  

     tutos. ARTICULO y     Lev y o Los 

  

LA CIUBNTA GENERAL LE SOCTOS,“ La nta General de 

cada y reltmida, es la máxima 

  

Socios legalmente cono 

Autoridad de la Eomparñía, con amplios poderes para 

lacionados a lo 

  

oliver todos loas. asuntos re 
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negocios sociales y para tomar 1 

    cpu Om 

    

   

  

DECIA. CUARTO. Clé AURA 

  

0) Ordinarias mes ral 

  

rr Extracordinari: 

  

Hita General Ordinaria, se reanirárn ama we outnor 

  

años dentro. de dos 3 posteriores 

  

finalización del edercicio. económico. para tratar 

  

suntos determinado: en la convocatoria. ARTICULO     

A E 

  

htas Extraordinarias e 

  

reunirán en cualquier oo a ero Ce Pue mem 

convocadas e para tratar asuntos determinados en La £ 

  

A e conca Laria. ARTIC Tanto las    

duntaz Mrdinariaz como las Extraordinarias, 20 

reunirán en el domicilia principal de la Compañia, 

salía la dispuesto en la Ley de Compara 

  

miqente a. 

le ARTICULO DELIFIO referente a las dMuntas Universa    

  

IAS     dae.” L rias yes pra]       

Ordinarias 4 extraordinarias serán consocadas o CO 

  

ne enticipalción, por la. menos alo día 
ÓN     

     fidado para la reundón y paro medio ES LATA 

comunicación, entregada en la dirección señalada 

coma su damicilio par ll socio,  —cPirmada por el 

   Gerente General, 0 por cuen haga sue “eceza la (que   

   

   
     

  

     

deberá indicar a más de la Fecha, el dia La rra echa, El did, la INIA y 

el lua: Y 21 obieto de la reunión, ARTICULO DECIMO 

Aid rá COCAFTAA E Ea En Za renunddn ES Hara    

ct ¿ue 

  

Gienergl, por simple pedido 4940 de los 

      en por la menos el 10% del capital social



ro quee Lada. 

  

para Tratar loz p 

    

pedira. ARTICLE AA MOVER. 

      MALES." Ha. obitante la. dispu LIMITE 

  

    artículos anteriores, Hunta queda 

  

    cons tictudida en cua aquien ludara dentro   

Lem pre ui Ex te ente todo 

  

territorio nacional, 

  

    isten taz 

  

el capital social y los En par 

unanimidad la celebración de dla unta, dos mismo 

waecrilbir elo ácta bado. sanción de 

  

que deberár 

   Er. ENCTA,. + Fara 

  

nmaálidads  ARTICULIAI A4Tl 

      que la Junta General qu 

Lidamente constituida en la primera 

  

coneddaderarao 

SAÚL. ELLE lc ma    rá ruta         

  

ten más de la mitad del capital 

  

PEprEezey 

    

la «Tuurta reunirá en segunda comeaca bhoria     

    

Enea, debiendo mimera de socios pre 

    erida atom     E la re 

  

tomarán por mayoria de votos del 2 Homar po rom ón 

capital concurrentes, ARTICULO VTGE 

     

  

   

    

A PRIMERO.“ DE 

  

¡OLUCIÓNES DEC Lá JUNTA GEMERAL o La unta     

    Neneral adoptará res Y o para due 

válidas se tomarán por mayoría absoluta de los 

  

Los votos en bdlaraor ye laz     A: 

abetenclones xx  =lamarán a la mayoria para efectos 

cada wotación dará al socio derecho a 

    

SIRO SEGUNDO — Los socios 

  

wo as ARTICULO. AAEE 

podrán concurrir personalmente a las reuniones de 

  

la dinta General O por medio de 44n representante.
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a, 

N 
La repre      nta carecen adan al 

  

carácter especial o para cada «Junta, |. 2     2raldlo ode la Comparñas 

Qt oc. cono 

mediante Foder  Hotarial o General O. Especial Ma 

  

Poder diriaida al Gere 

amtantes convencionales loz 

  

podrán 

  

Pepe 

fdministradarezs de La a NO Ser que 6an 

   A €] LLE dicha 

  

repre 

representación esta concedida por el código. civil; 

socias dndividua ld men de    Y en El caso cle Le 

considerados ro pueden  *er representados por dos 

£rm0 

  

administradores en ningún casos. ARTICULO A 

Las duntas Generales Lc DIRECCION Y ALTE 

  

TERCER 

  

Pan
 

    serán dirigidas dente de la Compa     

slo así *e  resolrelere, por lino. de los  sacios 

ituará de 

  

designados por la propia  dunta, y a 

  

secretario el Gerente General de la Compañia, 0 1 

asilo +*e acordare, el el efecto 

     FACILITE y 

  

por la misma Junte 

cuerdos de las Miuntas Generales llevará las Firmas 

de la nta 

  

idente Y del    del. Pre 

la SHunta Tier 

  

ARTICULO. VIGESTMO — CLUARTO., 

  

esuecrita por todos 

  

liniversal,  €l acta deberá 

  

los asistentes, Las Actas ee llevarán en la Forma 

    Let y 

  

determinada] en    
   

      

  

lamenta de «Turndt 

rita a máquinas 

  

es decirJ]f/en holas Móúvilez, € 

ARTICULO Era CAJERO. ATRIBUCIONES (DE LA 

ALT. spunde a la Junta General de ociosa 

atribucion A Designar 

  

las



    

  

dente berente Ce por 

    

añosa pudiendo ser reelegido 

po 
fiar sus retribuciones. El Pre 

  

pued e 

  

socia no de dla Compañías sal igual que el. Gerente 

al         Chez campañas bo Áutori 

General todo acto a contrato gue sobrepase los dos 

de Jos Estadoz Unidos de 

  

mil quinientos cdólar 

ámériccas car utorizar al Gerente General la compra 

  

  venta y  aamstitución de gravámenes de bienes 

inmi dic Remowverdas por calsas legales con 

    

en la Ler de Compañias] Ec “lideción a 

  

     dar dl Cuentas Y los Balance que presente el TA 

    

Gerente General o E aMlver acerca de la forma 

arta de utilidades líquidas realizadas del rep    

qero faniridar la 

  

capitalización e CES ras 

  

exclusión delo eocio o. socios de acute 

  

“do. con     

  

establecidas en la  L     

     ce    ión, transformación Y disolución 

la Compañías dar Interpretar de modo obligatorio 

  

de la Compañias Jar Ejercer además 

todas las atribuciones que le concede la Ll 

  

    SINO SEXTO.“ DEL FR evdigente, ARTICULO STE SLDEMTE . 

    a, durará dos 
DO rt 

sidente a ona de la Compa 

  

   
Ffinidamente 

  

años (en Sl. Cargo, pero podrá ser inde 
A dd 

reelegido. funciones án hasta ser     protrt 

  

legalmente remplazado,s sin periuicio de lo previsto 

   en la Ley de Conpañiass BERÍIÍCULO VIGESIMO SEFTIMO, SS 

DEL. PRESIDENTE. Son atribuciones del 

  

ATREIBELUE TONES 
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   asco Presidir 1 MES       

   

    

A a. ” Ya eneralgo lu. Casmpldd y hacer O AS 

   Y Áácuierdos de la Huanta 

  

LC Eta 

ibir conduntamente con el Gerente Generdy 

      

ña 

  

me 

  

Lan o 1 Certificados de 

98 ron qua e me. 7 ¿.. A m. jon ba. E : General, cuando actóe de Secretarios die fiibrogar 
e? 

Palta 

  

al Gerente General en 

  

impedaimerndea de 
A      

   

  

pg la Compañia 

  

demo rin A      Er La 

  

ad 

$ eS 15 irradia s 
supera Lar la marcha 

    a de La saña dae En General las demás 

  

comme     

. atribuciones que de confiere La Ley, estos 

- * la dunta General. dle a,       

finitis del     falta a depedimento  bhempao 

    le subragará la persona que deslone        

   Junta General» ARTICLULCO VIGESTTO OT, DEL 

ENTE. GENERAL. EL. Gerente General es E] tn ps 

      

Adnan od ca ds 
Representante 

        

  

   

    

   

ns 

dudicial oy extradudicial y tendrá todos los deberes 

  

    de EConparias y alados en la 

en las Estatutos, Ixirará dos años en 84 CAFoo,y pero 

w 

inidamente reelegido oy padrá. ser A         

    

pac rá 

  

ETT 0] 

  

2 der da Compañia. Bus  Panciones 

  ser legalmente reemplazado.     

MEOVERNIA. < ATREIELCIOMES DEL GERENTE 

neral asc    Son atribuciones del 

Laoanvocgáir a las duntas Generales:y bie Acluar COmo



  

Genera] 

  

oda Urganidzar os 

  

Y aficin dirigir 

  

la Eompartlag 

  

die Suscribir condantamente con el dente los 

= Aclas 

  

etificados de Aportación y Ll: de La dunta       

   General cuando actúe de £ Lariogo Bs 

  

   
todo. acto o. contrata +: a dos mil quinientos   

  

tados Unidos de ámérica y en dólares A     

  

adelante con alborización de la Hhanta ) neral cf,   

Intervenir en la Compra Venta, hipoteca E bh
 

d rmntata dad 

  

con autorización de la unta Gereraloe 

  

qee Enidar oy hacer que se lleven E 

contabilidad y llevar por si misma el Jibro o de 

    

hue Presentar cada    Acta A la unta tua 

  

merda razonada rep" de la situación «de la 

  

    compañia, acompañada del Eslancoe y de la Cue 

Perdidas y Gananciarz loco Trformar a la JMunta 

  

  

  

le solicite (lo coomasidere 

  

ao carreendente acerca de la tua colón     

administrativa y financiera de la Compañías Fa 

Matidar y ez de los. bienes, valores y 

  

archivos de la Compañías ki“ Contratar enpleacrdc 

  

Ffidar RELE renineraciones sin necesidad de 

    

anborización. la remuneración Vs exceda de 

  

        quinientos dólare ados Unidos de América 

       

   

alboriza de la  dunta ieral sl 

  

PXCc cantidad y dar par 

    

dichas contratos sl Fl 

firma de la compañía sin más
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     PA 

  

GObligar a Ja Compañia ln más dlimitacion oe 

establecidas por la Lev o y tos. Exstatotos 

  

      
lla di    

  

Lo de lao cue ee ha 

  

Compañias miro Ejercer todas 

2 
Falare la dunta Generals y       (Les 

  

aurd 

  

Y o consendent parra el buen     

funcionamiento de la Compañia. CAFITULO. CUARTO 0 

  

A A LITTLE ADE 

  

DE LAS UTILIDADES ARTICULC TETO 

    2 Ca cio anual       Las Llitilidades abtenid da edera 

distribuirán de acuerda con la Ley,  LIMa — Wez 

poro Leres realizadas las deducciones prewvisLes 
po     

    esxpeniale Para constituir «el y las     

  

Fondo de Reserwea o Ledalo ARTICULEA TRIC 

  

    
ia dle cal. La Compa 

tin pondo CAMEReTva Eno LA 

arto no. menaA alo veinte por ciento delo capital 

PRIMERO. FONDO DER 

    

acuerdo a la les: Formar 

   social, seqregará para este objetivo el ciao ur 

ciento de sus tiddidades líquidas. CAFITUL 

[ FEO SE   ALMA 

  

ALTRNTO + FISCALIZAL OR ARTICULA TRE   

an cerdinaria o 

  

La Dar da General, bien bis 

extraordinaria, pad irás cuan Lat MA E AU Cde 

   fiscalizadores. para convendente nom Y cocina a más 

elo estudia, examen Y análisis del movimiento y 

    

  

   

   

. 
manciíero de la compañia así Como. las 

sl Gerente General, añ cada caso. La 

  

ralo concretará los temas a que deba 

  

concretadese el trabaja de los Fiscalizadores que se 

   



rendirán LL irvéorme de      plo nen y 

alización aque ha de ser conocido por la Junta 

  

General o dla misma Eu deberá. pronunciarere al 

     LIA     CALLAR. 

  

Ls CAPTTULO SEXTO ON Y L CA,     

Er TERCE Son CAuEas ces 

  

ARTICULO TETIC 

  

e. 
disolución anticipada de la Compañía, bodas las que 

se hallan establecidas en la Ley y en la Resolución    

de la MHinta General, tomada con sujeción a los 

preceptos legalez. ARTICULO TRIGESTOO CUARTO. En 

    Ss de disolución      * liquidación de la Compañia, ma 

  

Ficción frente a los soclos,. asumirá     habiendo 

    Funcion liquidador, el. Gerente General. Des 

haber oposición a ella. dla (Mnmta General nombrará 

  

lará sus atribuciones       LIMA (3 Liquidador 

  

as DO TOHE 

  

CAFTTULAO- SEFPTIFO., DIS 

¿EM ALERTA, El. ar 

  

ARTICULO    
ecménico. += contará desde el primero e enero al 

12m 

  

treinta y dina de diciembre, ARTICULO. —TRIG 

MM" En todo la que no ectuviere previsto en loz     

   entes estalutlo:s, la Compañía se sudetará a la 

  

ley de Compañias y demás leves de la República del 

  

Ecuador CUARTA, Dis TOMES FTHMALES En Forma 

A loe comparecientes manifiestan la 

  

  clara y expre 

= con el texto    siguientes ac Be encuentran confor 

de Los estatutos que han sido discutidos, aprobados 

cias yo que regirán la 

  

*v elaborados por todos los = 

As bar Se «utoriza al Dro Carlos 

  

vida de la 

Gr. Vidlavicencia Vas para que. solicite a la 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR a 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Ma 

  

    perintendenacia de Conpañias la aprobación    

ecridbVVra de Eonstitución y para la prácta 

  

PE 

  

todas Las diligencias 

  

perfeccionamderndo con Budecihón a da 

amente también para    
Compañias atinada pe E 

co EA NU PUED AA Ca EXpre 

  

ora Luz Maria FF, Huilcameiqia Ei 

  

cue La 

a dunta General, La misma due 

  

conod ue a lea prime 

  

anar alo Fresidente tendrá por obieto princip.el de pa 

SeRor 

  

meralo de la Compañido Ub     ente E 

"strá agregar las demás cláusulas ce     

ines tkiriimerna 

  

la E lena “aldcd 

  

la miputa que los comparecientes ue 

  

ratifican en todo eu contenido, la misma (que. ue 

nc 

  

CN firmada pea el Daoctkar Larios 

Millavicencio, focado con matricula níúnero cuadro 

mil auinientos treinta Y o nueve del. Colegio de 

atogados de Pichincha. Fara la celebración de esta 

  

escribura púlldldca, E abeervaron bado ds 

   preceptos ledgale del cazo, y leída que lez fue a 

  

  los camparecient par omio el Hotario. en edad tl 

contenido, se ratifican y para constancia la firman LALA LEIA LIL o F 

conmigo. en tanidad de acto de todo. la que también 

day Fes 

  

osolo1cs/ 4      

     
  

   FABTOLAS MILE DU CHICAXZA 

  

PA LIZ Mage 

Fr CESA



  

    

atan 
  

  
¡E . 4 z a > 

e 

Do £ : REPUBÍICA DEL ECUADOR : AT E | 

20 . TIFEOCION CENERAL DE REGISTRO 
CMI, Lo 

o . ECON CEDIACIN po , A 

1      

  

      

  

7 y o REPÚBLICA DEL ECUADOR _, 

c “CERTIFICADO DE - VOTACIÓN 
; 

ecciones 14 de Jurdo del 2009 . : 

050107651-7 174 - 0020 

UTLEAMAJGUA CHIRAIZA LUZ MARÍA FABIOLA 

COTOPAR 
LAT ACUNGA 

z 

: ELOY ALFARO / SAN FELIPE 
, 

o SANCION "Multas: 8 CostRep: É FOLUSD, tó 

o LEN 
PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00042 

1313804 16/12/2009 14:12:17 
, 

> 

11313804 

  

     

  

    

| Ss — REPUBLICA DEL ECUADOR 

a 
ceoirace - CIUDADAÑTA, OSO LIBRO. 

AUGUST CRUZ. HUILCAMAIGUA CESAR. 
ña MATRIZ. | 

  

  

  

   
    

  

 



  

  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311285 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO CARLOS GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2010 12:13:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGROPECUARIOS Y COMERCIALIZACION DE BALANCEADOS AGROCOMERBAL 
CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/08/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION WE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SB tora res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

pa
n 

r



  

BANCO PICHINCHA CA. 

_ERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
E 

  

  

    

          

  

Quito, [ 714 de Julio de/2010 ] 

HUILCAMAIGUA CHICAIZA LUZ MARIA 

FABIOLA Y CRUZ HUILCAMAIGUA CESAR 

Mediante comprobante No. 462210783 , €l (la) Sr.(a)(ita) AUGUSTO 

con Cl HH 0501076517 Y 0501647663 consignó en este Banco la cabtidad de 500.00     
  

  

      
por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía LAA 
  

AGROPECUARIOS Y COMERCIALIZACION DE BALANCEADOS 

AGROCOMERBAL CIA.LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  
  

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

VALOR 

250.00 

NOMBRE DEL SOCIO o 

ft. IL CHICAIZA LUZ MARIA FABIOLA _ - US$. 
2 N[CRUZ HU SAR US.$. 
3 US.$. 
4 US.$. 
5 US.$. 
6 US.$. 
7 US.$. 
8 US.$. 
9 US.$. 
10 US.$. 
11 US.$. 
12 US.$. 
13 US.$. 
14 US.$. 
15 US.$. 

    

TOTAL US.$. 500.00 PR 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del .....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiró que terceros efectuen depósitos depósitos en 
mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 
mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petción del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 
obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 
bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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Se Otorgó ante mía en Te de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —DEBRELDAMENTE — Firmada y 

sellada en fhiteos a quince. de dulio del Dos PM 

Diezg Lá CONSTITUCION DEC Lá COMPARTA AGROPECUARIOS 

Y COMERCIALIZACION DE BALANCEADOS AGROCOMERBAL ClA. 

       

LTDÓ . do P 
ndo 

¿a ma %



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

da 

Dl AL ARDEADES 

arre dolar dde 
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AGROCOMERBAL Elf. LD, de fecha catorce de dulia de das mil 

  

diez la. APREDESCIÓN, mediante Pesalución MMmnero A 

punto. Bac punta E. pinte diez o punto cero cero dao mid 

novecientos cincuenta y rez, de Pecha diez oy nueve de Julio 

de o dos milo diez. de la Superintendencia de Conpañiaso. En 

uita, a veinte y trez de iulía de dos mil diezo 

MOTARIO VIGESIAÓ SEETIMO DEL CÁMTON QUITO.



  

REGISTRO MERCANTIL 

BEL CARTON QUITO 

ALI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 19 de julio de 2.010, 

bajo el número 2438 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"AGROPECUARIOS Y COMERCIALIZACIÓN DE BALANCEADOS 
AGROCOMERBAL CÍA. LTDA." otorgada el catorce de julio del año dos mil diez, ante 

el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, 

e lo dispuesto en el ARTÍCULO 
Stablecido en el Decreto 733 de 22 

agosto del mismo año.- Se 

áye de julio del año dos mil 

            

    



   

SUPERINTENDENCIA GS UROSDAs h 

DE COMPAÑÍAS MAdodl 

16900 
OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 

Quito, 03 AGO 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROPECUARIOS Y COMERCIALIZACION DE 

BALANCEADOS AGROCOMERBAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Prrtles vario 
Dra. Gladys Y. y dE Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


